
RADICADO: 2020-00201 

 

CONSTANCIA: Hoy 28 de septiembre de 2021 paso a despacho del señor 

Juez, informándole que, mediante decisión del 17 de septiembre de 2021, el 

Honorable Tribunal Superior de Caldas, sala Civil Familia, declaro desierto 

el recurso de apelación frente a la sentencia proferida por este Judicial el 09 

de julio del año 2021. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES-CALDAS 

  

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)     

   

 Estese a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Caldas, 

Sala Civil Familia, mediante decisión del 17 de septiembre de 2021, declaro 

desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, frente 

a la decisión tomada por este judicial el 09 de junio de los corrientes, dentro 

del proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, propuesto 

por la señora MARTHA GÓMEZ GIRALDO, en contra del señor LUIS 

CARLOS GIRALDO BAHAMÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ  
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